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SENTENCIA INTERLOCU'I'ORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, l5 dc octubrc dc 20lE

,\suN I'o

Ilccurso de agravio constitucional intcrpucsto por don Victor Raúl Pasco Ames cont¡a
Ia ¡esol]ción de lojas 73, de 8 de junio de 2017, cxpcdida por Ia Quinta Sala Civil de la
Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró improccdente su demanda de amparo-

I,'UNDAMEN'TOS

En la sentencia emitida en cl Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en eldiario
olicial, Ll Peruano el 29 dc agosto de 2014, este Tribunal cstableció, en el
fundamento 49, con carácter de prcccdcntc, que se expedirá sentencia i¡tcalocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cüando se presentc alguno de Ios siguientes
supucstos, que igualmente está¡ contenidos e¡1 el articulo 11 dcl Reglamento
No¡mativo del Tribunal Constitucional:

a)

b)
Carezca de fundamentación la supuesta vulneración quc sc invoqüe.
La cuestión de Derecho contcnida en el recurco no sca de especial
trasccndcncia constitücional.
La cuestión dc Derecho invocada contradiga un precedente dcl T¡ibunal
Constilucional
Se haya decidido de manera dcsestimato a en casos sustancialñente iguales.

Iln el p¡esente caso, el rccuncnte solicita la nulidad de la resolución 3, dc 5 de
seticmbrc de 2014 (fojas 4), expedida por el Vigésimo Segündo Juzgado
EspeciaJizado cn lo Contencioso Administrativo con Sub Especialidad en Temas

butarios y Aduancros de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró
ada su solicitud de nulidad dcl acto de notificación de la resolución l; y de la

lución fJ, dc 8 de abil de 2015 (fbjas 8), expedida por la Sexra Sala
Especializada en Io Contencjoso Administrativo con Sub Especialidad en Temas
Tributarios y Aduancros de la Cofe Supe¡ior de Justicia de Lima, que confirmó Ia
rcsolución 3.

l- Sosticnc cl rccuüente que las resoluciones cuestionadas vul¡eran sus dcrechos a la
tutcla jurisdiccional efectiva y al debido proceso, toda vez que: i) la rcsolución de 5
de setiembrc dc 2014 contiene una motivación inadecuada. al sostener falazme¡te
qüe de haberse notificado de manera invá1ida, dirigiéndose a uDa tercera p€rsona,
aqucl)a tcndria que necesariamcDte haber devuelto la nolificación, cuando la regla
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es qüe en las ocasio¡1cs en quc csto succdc el tcrccro no deluclvc la Dotiñcación,
sicndo la excepción el que lo haga; por lo cual no puede darse grado de certeza a la
presL¡nción de qüe todo terceio devolverá la cédula al juzgado de o¡igen; ii) no se

actlra¡on los medios probatorios presentados, debido a que no sc cxprcsa nada sob¡e
el archivo fotográfico, ni la inspección judicial que se solicitó para que eljuez tenga
ccrtcza dcl color dc la vivicnda cn do¡dc dcbía efcctuarse la notificación; y iii) en
la rcsoluc¡ón dc 8 dc abril de 2015 sc rcfierc que ladccisión dep mera instancia o
grado está justificada, sin tomar cn cuenta quc cn cl cargo de la notiñcacrón
cuestionada se aprecian caracteristicas distintas a las de su domicilio y que se le da
cerleza a la s¡rposición de que la vivienda podria haber sido pintada, no
pronuncjándose por el color de la reja.

4. Si¡ embargo, esta Sala Segunda del T¡ibunal Constitucional considera que los
fundamcntos dc su rcclamo no inciden de manera directa en el contenido
constitucionalmente p¡otegido de los derechos invocados, pues lo puntualmeDte
objetado es la apreciación fáctica y jurídica realizada por la judicatura ordinaria al
rcsolvcr su solicitud de nulidad del acto de notificación de una rcsolució¡ emitida
en el proccso subyaccnte. En efecto, se adviefte que sus alegatos giran en tomo a
discutir el análisis y la valoración probatoria realizada por los jueces demandados,
pretendiendo su reexamen en via constifucional.

A mayor abundamiento, se apreci¿ que, cont¡ariamente a lo que arguye el
recurente, las resoluciones cucstionadas sí consideraron los medios probatorios
incolpo¡ados, tales como fotos del inmueblc del demandante- Asimismo, analizaron
el tema del color dc su vivienda -entre otras cuestiones que ha¡ sido repetidas en el
presente amparo-, cumpliendo con señalar las razones puntuales por 1as que se

desestimó su solicitud. En todo caso, cl mero hecho de que este disienta dc la
fundamcntación que sirve de respaldo a las rcsoluciones que cuestiona no significa
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o exista o quc, a la luz de los hechos del caso, aquella sea aparente,
ngruente, insuñcicntc o incurra en vicios de motivación intema o extema. Por

'o tanto, cl recurso de agravio constifucjooai debe ser rechazado

6. Ln consecuencia, el p¡esente recurso de agravio ha incu¡rido en la causal de
rcchazo prevista en el acápite b) dcl fundamento 49 de la scntcncia emitida en el
Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) dcl artículo 11 del Reglamcnto
Nomativo del Tribunal Constifucional. Por esta razón, co.responde declarar, sin
más trámitc, improccdente el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundame¡tos, el Tribunal Constitucional, con la auto¡idad que le co¡fiere la
Constitución Politica del Peru, y la paficipación del magistrado Espinosa-Saldaña
BaÍc¡a, co¡vocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular dcl
magrstrado F'errero Costa,
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Adernás, se incluyen el fundamento de voto del magistrado Miranda Canales y el
1¡ndamenlo de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera.

RESUELVE

Declarar Il\'IPROCEDI,NTE el recurso dc agravio constitucional, porqüe la cuestión
de Dcrccho contenidd en el recurso ca¡ccc dc especial tr¿scendencia constifucional.

Publiquesc y notifiquese
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MIRÁNDA CANALES
s,rRoóx Ds t,tso,t»¡
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¡.UNDAMENTO DE VO'TO DEL MAGISTRA.DO MIITANDA CANALES

Con el debido respeto de la opinión vertida por mis colegas magislrados, si bien me
encuenl¡o de acuerdo con que se rechace el recurso de agravio constitucional, porque la
cuestió¡1 de Derecho conterida eI1 el recurso carece de especial trascendencia
conslilucional, considero peñil1ente realizar algunas precisiones sobre el senlido de la
sentencia:

No compafio lo scñalado en el t'undamenlo 5 de la senlencie interlocutori¡ en

tanto en él se hace una evaluación de los cuestionamientos a la resolució[
judicial objeto de la demanda, lo que no co¡rcsponde a una scntcncia.

2. Ieniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de la sentencia emitida cn
el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste especial
trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una f'utura resoluciou
del Tribunal Constitucion¿l no soluciona algún conflicto dc relcvancia
constitucioüal, pues no existe lesió[ que comprometa el derecho lundamental
involuc¡ado o sc trata de un asunto que no coresponde resolver en la \la
constitucionali o (2) si no existe necesidad de tutelar de maneE urgente cl
derecho constitucional invocado y no mediall razones subjetivas u objetivas que
habiliten a este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de lbndo.

3- Al respecto, se adviene que los argr¡mentos esg midos por la parle recurrente
¡iene por objeto que La justicia constitucional lleve a cabo el reexame¡ de lo
resuello por la juslicia ordinaria. cuestionando un supuesto e¡¡or de apreciación
respecto de la impugnación de ld notilicación, lo que constituye una materia que
no soluciooa conflicto de relevancia constitucional, por lo que oarece de cspecial
relevancia constitucional.
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FUNDAMENTo DE voro DEL MAGTSTRADO ESPINoSA-S^LDAñA
BARRERA

Coincido con el sentido de lo resuclto por mis colegas, en tanto y en cuanto no
e¡cuentro que cxista una afectación con incidencia ¡egativa, directa, concreta y sin
justiñcación razonable en los derechos invocados. Sin embargo, considero nccesario
señalar lo siguie¡te:

En primcr iugar, discrepo con la presente ponencia en cuanto en el fundamento

.jurídico quinto evalúa los cuestionamientos de fondo refe dos a la resolución
judicial cuestionada, lo cual resulta impertinente en el prcsentc caso, a 1a luz de los
demás argumc¡tos csgrimidos en la scntencia interlocutoria.

2. De otra parte, aquí ha quedado plenamc¡te acroditado quc cl recurso de agravio
constifucional ¡o cncuenta rcspaldo e¡ el contenido constifucionalmente protegido
de los derechos invocados por la parte demandante. Siendo asi, se verifica que se ha

rncurido en la causal de rechazo prevista eD el acápite b) del fundamento 49 de la
sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA,/TC y en el inciso b) del aficulo
1 I del Roglamcnto No¡mativo del T¡ibunal Constitucional-

3. AhoÉ bien, encuentro que la redacción del proyecto no es lo suflcientemente clara
para explicar las mzones por las cuales aqüí la cuestión de Derecho planteada carece
de especial tmscendercia constitucional, confo¡me las pautas establecidas por estc
T¡ibunal.

4. En efecto, tal como ha desarrollado este Tribunal Constitucional en reiterada

.jurisprudencia, al momento de emitir una sentencia interlocütoria, luego de hacer
mención a las causalcs dc improcedencia Jiminar recogidas en el fundamento 49 de
"Vásquez Romero", corresponde referirse en forma clara, ordenada y detallada a la
causal especifica en la cual hab a i¡culaido el recurso planteado, así como cumplir
con cxplicar cuáles son los alcances de la causal utilizada.

De estc modo, la cxposición de las razones por las cuales el recurso incurre en una
causal determinada no solo adquiere mayor claridad, sino tambió¡ se le otorga un
adecuado orden lógico a los arglmentos que fundamentan lo resuelto en el caso.
Dichas cualidadcs son las que se espem que tenga una decisió[ tomada por este
Tribunal, en tanto se fata de un órgano jurisdiccional encargado dc una labor tan
rclevante como lo es la tutela de derechos fundamentales.

?o
E
o.¡

INOSA-SAI,DAÑA RARRERA 1,<-<). e
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con 1a potestad que me otorga la Constitución, y con ei mayor respeto por la ponencia

de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente

que disicnto del precedente vi¡culante establecido en la Sentencia 00987 -2014-PNTC,
SENTENCIA INI'ERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los l'undamentos que a

continuación expongo:
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EL TRTBUNAL CoNsrrruclo¡iAl coMo coRTf, DE REVISIóN o FALLo Y No DE

CASÁCIóN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
instancia dc casación y Ia Constitución dc 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de lallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
colstitucional, dispuso la creación de un órgano ad /zoc, independiente del Podcr
Judicial. con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena

dc los derechos fundameÍtales.

2. La Ley Furdamental de 1979 estableció que e1 Tribunal de Garantías
Constitucionales c¡a un órgano de control de la Constitución, que teníaju sdicción
en todo el tc¡ritorio nacional para conocer, en ría de casación, de los habeds cotpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para lállar en forma deñnitiva sobre la causa- Es

decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados col¡o amenaza o lesión a los
d.rech.,. ¡e,:onocidos en la Constilu"ión.

3. [¡ ese scntido, la Ley 23385, Ley Orgánica del T¡ibunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, (-n sus artículos 42 aI46, que

dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoia que ha violado la ley o la ha
aplicado eD fo¡ma crrada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Co¡tc Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para quc emita nuevo fallo siguiendo sus iineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba e¡ exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo de tutela ante amenazas y vulneración dc de¡echos fue seriamente
modificado cn la Constilución de 1993. En primer lugar, se amplían los
meoanismos de tutela de dos a cuatro, a sabet, habeds corpus, amparo. habeas dafa
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal CoÍstitucional
como órgano de control de la constitucionalidad! aun cr¡ando la Constitución lo
caliiica e(óleamente como "órgaDo de control de la Constitución". No obstante, en

rut
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maleria de proccsos conslitucionales de la libertad. la Constitución establece quc el

l'ribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
inentmciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más

efectivo medio de defensa de los de¡echos fundamentales Iiente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la

arbitrariedad.
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Itt. D¡]RECHO a sER oiDo coMo NrA¡-Il¡DsrACIóN DE r,A DENTOCRATIZACIóN DIt Los
PRocusos CoNsll [uctoNAI-Es DE LA LIBERTAD

8. [,a administración de.justicia constitucional dc la libertad que brinda el Tribunal
Constilücional. desde su crcación, cs.cspetuosa, como corresponde, del derecho de

Itl(/l

5. Cabe scñalar que la Constitución Política del Perú, cn su artículo 202, inciso 2,

prcscribe que corresponde al Trihrrnal Constitucional "conocer. en últifia y
definilit)u inslancia, las resoluci¡¡nes denegalorías dicladas efi los procesos de

habeas corpus, ampuro, habeas data I acción de cu tplim¡ento"- Esta disposición

constitucional, desde urla posición de ñanca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el -l'ribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales dc la Constitución, como son el principio de

dettnsa de [a persona humana y el respeto de su dignidad como lin supremo de la
socicdad y del Estado (afiiculo 1), y "l.t obserNancia del debído proceso y tutela
jurisdíccitnul. Ninguna per"'orut puede ser desviada de la jutisdicción
ptedeterminada por la ley, ni sometida a procedimiekto dis¡ifito de los previamente

establecídos, ni juzgada por órganos jurisdicc¡onales de excepción n¡ por
comisiones especiales creadas al efecto cualquiera sea su denominación",
consagrada en el articulo 139, inciso 3.

6. Como se advier'le. a dil'erencia de lo quc acontece en otros países, en los cuales el

acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la via del certiorarí
(Suprena Cofie de los Estados Unidos), en el Pe¡ú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de inleryretación de la Constitución capaz de ingresar al tbndo
en ios llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que

está cn discusión es la supuesta alnenaza o lesión de un derecho fuÍdamental, se

dcbc abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de csta via solo se produce si se petmite al
peticionante colabo¡ar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
anrlisis de lo que.e pretende. de lo que se invoca.
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dcfensa inherentc a toda persona, cuya manifbstación p maria es el derecho a ser

oído con todas las dcbidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

derermrncn.us dcrerhos, interc.c. ) obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizalse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

eiéctiva cuando el justiciable y sus abogados pucden expo¡er, de manera escrita y
oral, los argumentos pefinentes, concrctándose el principio dc inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intenención de las partes, corresponde señalar que, en taÍto que la
potestad de administlar justicia constituye una manifestación del poder que el

I.lstado ostenta sob¡e las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respcto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que

inclL¡ye el delecho a ser oído con las debidas garantias.

ll. Cabe añadir que la paÍicipación di¡ccta de las partes, en defensa de sus intereses,

que se concede e¡ la aüdiencia de vista, también constituye un elemento que

democratiza el proccso. De lo contra o, se decidiría sobre la est'era de interés de

una persona sin permitirle alegar lo conespondiente a su lávor, lo que resoltaría

excluyentc y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber

includible de optimizar, en cada caso concreto, las tazones, Ios motivos y los
argumentos que justificaD süs decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legiiima no por ser uI1 tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razoDes de derecho y de hecho relevantes en cada

caso que resuclve.

12. En ese sentido, la Coñe lnteramcricana de Derechos Humanos ha establecido que el
de¡echo de defensa "oblíga al i:slado a trúlar dl iktli'riduo en todo momenlo cohto

un verdatlero suieto del proceso, en el más amplio senlido de este concepto, y no

simple e te com.) obieto del mismo"t , y qle "paru que exista (lehido proceso legal
es preciso q e un justicíeble pueda hace¡, valer sus derechos y defender sus

tnt¿r¿!e! cn.lurmo elccltNa y cn condicíones de igpaldad procesol con otros
ir\t t, i,lhl¿ \"'

I Co¡1e IDH. Caso BaÍeto l,eiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
párafo 29.

'Corte lDll. Caso Hilaire, Comtanli[e y Benjamin y otros vs. T nidad y Tobago,
sentencia del 2l dejunio de 2002, ptuaafo 146.
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ll. El modelo de "instancia de Iallo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su inté¡prete sup¡emo, pero üo su reformador, toda

vez que como órgano constituido también ostá sometido a la Constitución.

1,1. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"scntcncia interlocutoria", el rccurso de agravio constituciotal (RAC) pierde su

verdadcra cscncia juridic¿r, ya que el Tribunal Constitucional no tiene compctencia
para "revisar" nimucho menos "recaliltcar" el recuso de agravio constitucional.

15. De conformidad co¡ los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el

Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Podcr Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre ei fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rcchazar dicho recurso, sino por el contrario de "conoce¡" lo que la pa1le alega
coml, un dgr¡vro que lc cau.¿ indelen:ión.

16. Por otro lado. la "sentcncia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación fórnrulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado, justificado y concretado cn supuestos especíñcos, a saber,
idenlilicar en qué casos sc aplicaría. No hacerlo, no deñnirlo, ni justiñcarlo,
convierte cl empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
alcctar, entre otros, el derecho l'undamental de defensa, cn su manil'estación de se¡
oído coD las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes dc prcdictibilidad, aléctando rotablemente a los justiciables, quicnes
tcndrian que adivinar qué resolverá el Tribr¡nal Constitucional antes de presentar su

respectiva demanda.

17. Por 10 demás, m&tat¡s mutdnclis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/ l'C repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Siínchez Lagomarcino Ramí¡ez (Sentencia 02877-
2005-PIIC/TC). Del mismo modo, constituye una ¡eafi¡mació¡ de la naturaleza
procesal de los procesos constitucio¡ules de la libeúad (supletoriedad, vía prcr ia.
vías paralelas. litispendencia. invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Si¡ embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de

una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordina os no constituye un
motivo para que se pueda desviftuar la esencia principal del recu¡so de agrar,io
constitucional.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la

írltima posibilidad para protegcr y repara¡ los derechos fundamentales de los

agraviados. voto a thvor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garanliza que el liibunal Comtitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esencialcs cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmeDte si se tiene en cuenta qui], agotada la vía constitucional, al justiciable

solo le queda cl camino de ia iurisdicción intemacional de protección de derechos

humanos,
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20. Como afi¡mó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una del'e¡sa total de la Constitución, pues si toda garantía conslitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho

está defcndiendo el de los demás y el de la comr¡nidad que resulta oprimida o

envilecida sin la p¡otección judicial auténtica".

S,


